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A: Presupuesto Base Licitación.
B: Presupuesto Ofertado 
C: Presupuesto Ofertado más bajo. 
P: Puntuación de la oferta 
 
La fórmula económica que se ha propuesto en el criterio precio de este expediente valora las ofertas económicas 
cumpliendo los siguientes requisitos: recibirá la mayor puntuación la oferta que contenga el precio inferior y la menor 
puntuación la oferta que contenga el precio superior, recibiendo 0 puntos la oferta que iguale al precio de licitación; el 
resto de los puntos se repartirá atendiendo proporcionalmente al ahorro que cada proposición, suponga para el órgano 
de contratación (se obtendrá mayor puntuación, cuanto menor sea el importe de la oferta). 
 Por tanto, el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los principios de transparencia, no 
discriminación e igualdad de trato, y, a su vez, contribuir al de control de gasto y de eficiencia de los fondos públicos 

  
- Criterios cualitativos:  30% 

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  

CRITERIOS DE VALORACIÓN

B. CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA PUNTUACIÓN 

Monitor de transporte, si permite la rotación 
automática del contenido de la pantalla cuando el 
módulo rote 90º (posición vertical) y 180º (posición 
horizontal invertida) para facilitar su visualización. 

Esta funcionalidad de los monitores facilita la lectura 
de los mismos en las diferentes posiciones que se 
coloque el monitor, motivadas por la disponibilidad 
de espacio en cada uno de los boxes. 

Si cumple criterio (acreditado)…….…………  11 
puntos

No cumple criterio o no acredita…….………… 0 puntos  

 

Monitor de transporte, si dispone de asa integrada sin 
elementos externos con la posibilidad de seleccionar 
distintos colores en estas que faciliten la 
identificación de los dispositivos que pertenecen a 
cada una de las unidades. 

Esta posibilidad de identificación por colores 
intercambiable, facilita a los sanitarios la 
identificación de los pacientes. 

Si cumple criterio (acreditado)…………….… 6 
puntos 

No cumple criterio o no acredita……..……… 0 
puntos  
 

Continuidad del dato de manera global en todos los 
flujos de paciente en el hospital, a través de un 
Sistema de monitorización compatible (conectable e 
intercambiable) entre la nueva monitorización de la 
UCI Polivalente B, la UCI Polivalente A y la UCI 
Coronaria, de manera que se pueda intercambiar el 
monitor de traslado con el que haya en cada unidad 
destino pudiendo transferirse los datos clínicos del 
paciente de al menos de las últimas 4 horas.

Esta funcionalidad da continuidad a la monitorización 
del paciente, cuando se traslada por diferentes 
unidades asistenciales. 

Si cumple criterio (acreditado)…………….… 9 
puntos

No cumple criterio o no acredita……..……… 0 
puntos 

Bloqueo automático de la pantalla del monitor de 
cabecera y de transporte cuando detecte líquidos y 
ante manipulación inintencionada (ej., al llevar el 
monitor en la mano durante el transporte), con el 
objetivo de impedir modificaciones de la 
configuración clínica determinada, silenciado de 
alarmas inadvertido, etc.; incrementando así la 
seguridad del paciente (acreditar según manual del 
equipo).   

Esta funcionalidad evita modificaciones de los 

Si cumple criterio (acreditado)…………….… 4 
puntos 

No cumple criterio o no acredita……..……… 0 puntos 
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parámetros de los pacientes de forma involuntaria en 
los traslados internos de los pacientes a los diferentes 
servicios. 

 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
 

Los licitadores deberán presentar declaración responsable de cumplimiento de alguna de las condiciones siguientes, 
relacionadas con el objeto del contrato, de acuerdo con el artículo 202 en el sentido del artículo 145.6 de la LCSP, en el 
momento de la licitación: 
 
- Que la empresa cuenta en su plantilla con trabajadores con discapacidad en un porcentaje superior al que exige la 

legislación nacional. 

- Que la empresa tiene adoptadas medidas para la promoción de reciclado de productos y el uso de envases 

reutilizables. 

- Que la empresa, en la fabricación de los productos objeto del contrato ha adoptado medidas, para la eliminación o 

reducción de sustancias nocivas para el medio ambiente.  

 

Asimismo, deberán presentar con el requerimiento de documentación para poder adjudicar el contrato  la documentación 
acreditativa del cumplimiento de la condición especial elegida; no procederá la adjudicación del contrato si no se presenta dicha 
documentación en el plazo estipulado, por tener la consideración de característica esencial del contrato.  

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
 
El Valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del expediente, sin posibilidad de 
prórroga ni modificaciones por tratarse de equipos (todo ello IVA excluido). 
 
Base imponible:            133.940,00 euros 
Importe del I.V.A.:         28.127,40 euros     
Importe total:         162.067,40euros 
 
Valor estimado del contrato: 133.940,00 euros 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 

La duración del mismo debería ser de 2 semanas, ya que es el tiempo estimado para su instalación y puesta en 
funcionamiento, dado que la naturaleza del sistema integral de Monitorización, las características de su financiación y su 
importe lo posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP. 
 
NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN: 

En virtud de la situación de la Unidad de Cuidados intensivos y considerando su nivel de actividad se ha determinado la 
necesidad de adquirir UN SISTEMA INTEGRAL DE  MONITORIZACIÓN PARA EL PACIENTE CRITICO EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE, UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS (UNIDAD A), SISTEMA DE 
GESTION DE INFORMACIÓN. 
 
 Se ha facilitado por parte del Jefe de Servicio de Ingeniería y Mantenimiento las prescripciones técnicas del sistema, así 
como las personas responsables del contrato, según Informe definitorio del expediente, incorporando un sistema con  un 
impacto suficiente desde los puntos de vista cuantitativo, cualitativo y además basándose en el principio de funcionalidad 
y optimización de medios, con el fin de cubrir eficientemente las necesidades del servicio de la Unidad de Cuidados 
Intensivos  del Hospital Universitario de Getafe. 

El sistema permitirá (a través de estaciones y accesos vía Web o red del Hospital), recoger, gestionar, almacenar y visualizar 
toda la información relativa a la monitorización fisiológica y cuidados del paciente, con los objetivos de vigilancia, alerta, 
ayuda al diagnóstico médico, y almacenamiento seguro de toda la información integrada con los sistemas de Historia 
Clínica Electrónica del Hospital. 

 
DIVISIÓN EN LOTES: 
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Como consecuencia de incluir un sistema integral, según Informe definitorio elaborado por del Jefe de Servicio de 
Ingeniería y Mantenimiento y de acuerdo con el art. 99 de la LCSP, se compone de un único lote, por tratarse de un proyecto 
que tiene como objetivo una gestión total de la información clínica del paciente, transversal a todos los elementos dentro 
de la estancia clínica que generan información. 
 

Se trata de un sistema de vigilancia, almacenamiento y gestión de la información del paciente crítico, para cubrir las 
necesidades de monitorización y gestión de la información en el entorno de cuidados críticos Intensivos y de la Unidad de 
Quemados, segunda planta del Hospital (dirigido a 4 puestos de pacientes críticos en la Unidad A). 

 
Y DESIGNA
 
Como responsable del contrato de referencia al Jefe de Servicio de Ingeniería y Mantenimiento, que promueve la 
contratación del suministro  objeto del presente expediente, teniendo en cuenta que ha manifestado no estar incurso en 
ningún conflicto de competencias y que no tienen ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, económico o 
personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se 
cumplen los requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

                                                  Getafe,  
                                                                        LA DIRECTORA GERENTE 
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